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EDICTO 13511
• LíO que 8w piinhca para general 

Habióniose ’’c^t ís lo por el J conociniiento.

rra. ■ ÍO Ct; .

ordir/.^rm de
ión M?nigt 'rio ha resnnlfó e n-

irt V de iní.yf>, ç’:« pli r hngtn el día 30 ¡nolusiv© del
tend É ísjjj''Î’en f it'dm>;t'V.o flo"*'?!

Exorno. Ayiihtnrúciifo 1^ í jecn- 
cióH de 1 s obrá^ di* éon<tru(k-ióp 
de un trozo de a qaníaríl’ado en la 
Avetíida de Colón, desde 1& calle 
del Gí^neruí Zurban , ha>ti la vfn 
del ferroo’rril, mediante impo^i- 
oióú de’ la? corí‘bn i '? r'S f'^p - 
oialep, s'e hadé a ib.' up durante 
el pLzo do quif.co día?, a partir 
del 3igui*^nte al Ue la publicación 
de este edicto •'u e* Boletín Ofi-

ÉS L, ?e hsHau
expuestos, en ia SecroLaría rauni- 
oi{>al, los do\M mentó? determino 
dos por í;i ÁrtíJnlo 357 üel vig nte 
Estatuto MuoioipaJ, a Ies efectos 
de reelamhcio.'es qro el mírmo 
precepto legal indios.

Légiv.'ñ , 27 do ébvíl de 1936.— 
Ei Ahvl *6, Basilio Garrea,

Logroño, 25 de abril de 1936,— 
El Gobernador Presidente, Ade'ar- 
do Novo Brocas.

delegación de Ha
cienda de la provincia

de Logroño

Junta Provincial de Benefi
cencia Particular

LOGROÑO 1343

El Exorno. Sr. Director General 
do.Beoeácenoia ba digpuewto con
ceder tráij.t) de o-jdÍ3ncia que 
preceptúa el artículo 57 de la Ing- 
trupoióiv dol RarU'.’ de. 4 do marzo 
de 1893, por ut! p'azo de veinte 
días. lab. rabies a partir del bí- 
guieuíe a ¡a pubUoacida d.ú rre- 
seqte edicto ec el Boletín Oficial 
de la províGcia, a loa icteresadoa 
en loa beneflcii»8 relativos a la 
olasifloí^ciój como de Benefloen- 
oía Partioubr-de la Fundación es
tablecida en meipúria de doña 
María Anto ia Fernández en el 
pueblo de Lagunfi de Cameros, 
plazo dura».te el çual podrán ale
gar lo que estimen oportuno a su 
derecho los rnprtíSbntantea de la 
fundación e interesados en sus 
benefloioc, teniendo a su disposi
ción el expeaieute %n la Secreta*

I

Stu M gu ?5’*e kretire* d,
f.I did 14 Jel próx momes de .^yo 
a las oee éi f u no de la luofl ra, 
a fft; dfc der cn.nol m.^utc d lo p’-e- 
visto en el ardeu’- 49 de la orde- 
n.inZ í con qut é- rigír»; ¿n niFcov-
SKCí ■ S’ . ‘orto ¡líí rcf

do su puntual as s.'toeid.
Herce (L-g- ñ ), 2a de .-hni de

= í‘^ ’1936.—E Pr^’í iPfPe, Jnan pf z,
Administración de Propiedades y Con- I 

t' ibución Territorial I
. ?

1342
Hvbientíq íraraciirrido cor ^x- 

ceao, Ic.s plezoa regLu-uea’isnos 
que loa Aynn'amicjiíoa p.i*rfl 
remitir á esta A nrnisfrecfdr;" las 
certificfcícpes ,de las canlldadee 
recaudadas-duro».fe e! prlmr!' tri
mestre del corrienía eño, por loa 
conceptos ..';1 20 -'r 100 de Pro
pios y 10 por 100 le P¿3r/8 y Me- 
didúa*», auii cuando é?í i'- sean ne- 
gativae, se ^dvic.'fe i laa Cer o 
raciones q*as;£e eucurnír^n en des
cubierto por la íalfa de envío de 
Un expresadas certifie ^’cicne», que 
es necesario las r mitán, debida
mente reíuJcgradaa y una por ca 
da concepto, a eoía Admini^írucióu, 
en el plazo de cinco días a ptiríir 
de la publicactóo del presente 
anuncio en ti Boletín Oficial de 
le provincia.

Log'-ofio, 24 de /<bril d¿ 1936.— 
Eí Admi Jsiródor, Vldol Ruiz.

Coínuriidad de Regan
tes de Herce y Santa 

Eulalia Bajera 
CONVOCATORIA

1529 
Por la presente s? convoca a to

dos los partícipes y usuarios de los

<’édula de Citación
1275

En vlríüd de «rovidencía die ó 
da con esia l’cha cu el proced*- 
mienJo que ra? hallo ii^fruyerdT 
conlra Aiejandío Mmt? Domínguez 
por fallas conlra ’as personan, por 
la prsaciiíe se riia a Cruz 
Zo.'Zdoo, de 14 ufios, csfudia-tr, 
de ignóradt : •adero y «iomícTio 
er la ccfuad j ■ J, pe’a qtíe cornpa 
rezca oróxf.ito df-a veinüsietc 
del mt 3 ó.fví? V h >’í. de ios doce 
y tres cuor.os de su mnfiaaa en la 
Sala Audit/,; j de >sie Juzgado 
Municipal poí¿ ; , cckbraci n del 
correspondióme lu’ció de falta», 
aperr’'bléndr’e que de no h^dérlo, 
le pararán los perjuicios a qu? hu
biere lugar eii derecho con arreglo 
a lo deterniio onr 1« Le/.

Logreflo a d-^claeis de abril de 
mil noFeiftc y El 
Secrefj.rio, Jo é Ma.’ía de Colar.

Ministerio de Instniución Pú
blica y Bellas Artes

OROENES 1335

limo. Sr.: F’n n'r^r do 
bles las petíci-on^e h?rhü3

a^endi- 
a este

Minisí-rio poi gru,*. núiu>ro dj 
Maestres qu*) *piran a qde se 
am; líe el p> zo do pre;«er í6cí6n 
do, insUnci s para poder tomar 
jalóte en los ;^arifi¡llo8 do selección

. , , I para ingreso en 0I xMtgisterio Ña-aprovechamientos de aguas de i¿» I j” ( oional, convoca IOS por Orden de
Comunidad de Reganies de lus vi- ) 17 d e marzo último («Gaceta. 
Has de Heice y Santa Eulalia Ba- i del 22).

pic-íRote mes de abril el plazo da
do .psr, ¡a prfcóúúlaoión de instan- 
oí s Jocumbut «das eo solicitud do 
admisión a La próximos cursillos 
annuel dos p ra ingrese en el Ma- 
gistérlb N üional.

Lo digo á V. [. para su oonooi- 
miHDto y dc iiás efeptos..

Mad; id, 20 do abril Je 1936.~ 
P.' D , D ynififfo Jdarnás.

’Süñ r Ij gen^rhl de Prime- 
i E' .X- ñanz i.

(Gaceta 21 abril 1936)

1336
limo. 3r.: E’ Decreto de 26 de 

julio d 1934 es ablecía las condi- 
cion'’^ en queTiabfan de ser exa
minados los alumnos oficiales de 
los institutos Elementales de Se
gunda enseñanza:

Habiendo sido admi ida la ma
trícula oficial a quienes qu' daban 
pAndíPrt' ^ una o dos asignaturas 
deí curso anterior, de las que de
berán 9 r exirainados nu la se
gunda quincena de abril, de 
acuerdo c ¿n las vigentes disposi
ciones., para obtener la calificación 
defifíitivs J(»l curso y poder con
tinuar su- esindioa:

Ojnsiderando que el desplaza
miento de Catedráticos de loslus- 
ticutos nacionales a lo ; Elementa
les pn esta época producen gra
ves tresternos en la marcha do
cente de Î' *8 Cáñtroé en que pres
tan sus fervioios, y q«e en los vi
gentes presupuestos no existen 
oon^úgnaciones ‘'uiiçientes para el 
aboao de les gastos de looomo 
ciófl y dictas,

Este Minis&erio ha resuelto que 
los alumnos oficíales de los In^íti- 
tiitos Elementales de Segunda en
señanza que tengan pendientes 
asigoníurss del. curso anterior, y 
se hallen raatticulados, sean exa
minados por los Profesores en- 
osrgadcs de las citadas enseñan- 
Z'=íS, á quienes se autoriza psra 
completar la calificación de dicho 
curso.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos oonsííuieu- 
tes. Ma drid, 16 de abril de 1946. 
—P. D., D iminyo Barnós.
Señor Subsecretario de este Mi

nisterio.
(Gaceta 22 abril 1936)
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Don Eliíardo Soté» Errazu, Juez 
de Instruooión de la Ciudad do 
Nájera y su partido.
Por el presento edicto hago sa

be : Que en la pieza de respon
sabilidades del sumario número 
setenta y siete de mil novecientos 
treinta y cinco, seguido por uso 
de armas de fuego contra Balbino 
Jiménez Francia, se ha acordado 
por providencia de esta fecha sa
car a pública y primera subasta 
las fincas embargadas a dicho pro- ' 
cesado que se desciiben a oonli- ? 
nuaoióD, sitas en jurisdicción del 
pueblo de Matute para hacer efec- • 
tivas las costas de dicha causa, ’ 
cuya subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el dia veinte de mayo 
próximo a laí doce de sv mañana, 
con las condiciones que so dirán.

incas que se sacan a subasta .

1.* En Valdelos haesres, h mi- 
tad de una finca lústioa de diez 
celemines, equivalente a diez y 
8toi? áreas sesenta centiáress, que 
linda Norte ribrzo, Sur Ciríaco 
Monasterio, lEste Bartolomé Cere
zo y Oeste ribazo, tasada dicha 
m’tad en cien pesetas.

2.* En las Fuentezuelss, mit^d 
de una finca de cuatro celemines, 
equivalente a seis áreas sesenta y 
cuatro centiáreas que linda Norte
ribazi-, Sur Dionisio García, Este , 
ribazo y Oeste Ju’ián Montes, ta- j
Bada dicha mitad en cuerentA pe
setas.

3.* En Corliná, mitad de una 
finca de seis celemines equivalen
te a nueve áreas noventa y seis 
centiáreas, linda Norte Cándido 
Coi ral, Sur ribazo, Este BaUlome- 
ro Manzanares y Oeste camino dei 
término, tasada dicha mit"d en 
noventa pesetas.

4." En Horias, mitad de una 
fin '.a de dkz celemines equivalen- j 
te a diez y seis areas y sesenta j 
ceiitiárea?, que linda, Norte Ma
nual Pérez, Sur ribazo, Este Félix 
Montes y Oeste ribazo, tasada di
cha mitad en cien pesetas.

5 ■ En las Hoiias, mitad de una 
ficca de siete celemines, equiva
lente a once áreas sesenta y dos 
oen’iàreaff, que linda Nvrle ribazo 
Sur Mxría Montes, Este y Oeste 1280
rihPz^, tasada dicha mitad en se- ’ Declarada desierta la primera 
tenta peaetaa. ! subasta, en virtud de lo acordado

G.* En Valdeyuve, mitad de ’ por este Ayuntamiento, cen suje- 
una finca de cuatro celemín s, ‘ ción al mismo pliego de oondick-
equiralente a seis áreas sesenta y nea anunciado debidamente al pú-

cuatro centiáreas, que linda Nor
te rib.z^, Sur caíiino, y Este y 
Oeste ribfczo, tasada dicha mitad 
en treinta pesetas.

7.* En la Revilla, la mitad de 
una finca de seis celemines, equi
valente a nueve áreas noventa y 
seis centiáreas, qne linda Nor’e 

I oamin-, Sur Manuel Pérez, Este 
oamiDO y Oeste Manuel Sàez, ta- 

i sata en ciento cinco pesetas dicha 
mitad.

8 * En el Cerezuelo, mitad de 
una finca de tres celemines equi
valente a cuatro áreas noventa y 
ocho centiáieas, que linda Norte 
Fructuosa Jimáoez, Sur F.'^uotuo- 
sa Jiménez, Este Sabina Nieto y 
Oeste río, lasada dicha mitad en 
ciento doce pesetas.

9.‘ Finca en la Pa’a de cuatro 
celemines equivalente a seis áreas 
noventa y cuatro centiáieas, que 
linda Norte y Esto ribazos, Sur 
Esteban Sánchez y Oeste Isidoro 
Lozano, tasada la mitad que es lo 
embargado en cien pesetas.

10. Mitad dé un p qar de trein
ta y dos metros cuadrados, en los 
Valles 'número cincuenta y siete 
que Jinda derecha e izquierda, 
Angel Jiméni z, y espalda camino, 
lasada dicha mitad en doscientas 
cincuenta y dos pesetas cincuenta 
f ént'mos.

Condiciones de la subasta 

1.‘ No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
de la tasación de las finoí.s que se 
tacan a subasta. j

2.* Para tomar parte en la mis
ma, deberán los Heitadores, con
signar en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efec
to el diez por denlo de la tasación 
y su cédula personal sin cuyo re
quisito no serán adruiiides.

3.* No «xisten títulos de pro
piedad de las fincas objeto de la 
subasta y éstas no están sujetas a

I carga alguna según aparece de la 
1 certificación expedida por el Re- 

gibtro de 1a Piopiedsd.
Dado en Nájcra a dieciseis de 

abril de mil n^vocieotos treinta y
seis.—E/ E. Sotés.—P. S. M., An- j 
gel P. Villamar. j

blico sin quo se hay8 producido 
reolBiuHoión alguna, se arunoia 
por el presente segunda subasta 
relativa a les obras de construc
ción de un grupo escolar capaz 
p**ra ocho grados, cantina, biblio
teca y museo, en el casco de esta 
pobbcióD, bajo s! tipo de ciento 
ochenta y una mil seiscientas ochenta 
pesetas con ochenta céntimos, (pese 
tas 181.68080.)

La subasta se celeb-ará oe el 

Í

i

sslón de sesiones de es^a Casa 
Consistorial a las doce horas del 
día siguiente hábil al en que se 
cumplan veinte, Ismbiéo hábiles, 
de aparecer inserto este edicto en 
la «Gaceta de Madrid», desconta
do el de su publicación.

Para tomar parte en la subasta 
hab’á de consignarse previamente 
en Î8 Depositarla de este Ayunta 
m entó, o en la Caja general de 
Depósitos o en sns sucursales la 
suma de 9.084*05 pesetas quiva- 
lerto al cinco por ciento del tipo
de licitación; la ouel elevará a de ‘ riz^nt*», impuesto de timbre y de
finitiva el remata ite, basta una 
cantidad igual al diez por ciento 
del precio de siijudicación.

Las proposiciones se presenta- 
rán en pliego cerrado suscritas 
por el propio ioitadoi o por per
sona que legahnente le represen 
te por medio de poder declarado 
baaUnte, a costa del presentador, 
por el Letrado asesor de este Mu
nicipio, ejustadas al modelo que 
al final se inserta y extendidas en 
papel timbrado de clase 6“ (4*50 
pesetas). Deberán ser entregadas 
de 9 a 12 de la mañana los dhs 
laborables, precisamente en la Se
cretarla muüiclpal de Rincón de 
Soto, desde la publicación do este 
anuncio en la <Qaoeta> hasta las 
doce horas del día inmediato an- 

¡ terior al do 1? subasta. Después 
de dicha hora i o serán admitidas 
las que se presentaren.

Separadamente acompaflaián la 
! cédula persona?, el resguardo de

fianza provisional y el poder no 
tarial en su obso.

La subasta se adjudicará a la 
proposición m^s ventajosaa eco 
arreglo a las condiciones an incia- 
das; y si hubiere dos o más igua
les, más económicas que las res
tantes, se verificará en el mismo 
acto licitación por pujas a la llana 
durante quince minutos entre sus 
autores, adjudicándose por sorteo 
si subsistiere ’a igua-dad.

El proyecto, piaros, presupues 
' to y pliego .de condiciones fa ui 

tativas y económico-administrati
vas porque ha de regirse la edifl

‘ oflción estarán de rasniflesto en la
Secretnría del Ayuntamiento de 
Rincón de Soto durante el tiempo 
y horas fijados para la admisión 
de pliegos.

El plazo de ejecución de las 
obras será el de doce meses con
tados desde la formalización del 
contrato; y el pago de la cantidad 
en que se adjudiquen se hará; a 
medida que el Arquitec to Director 
extienda las certificación-^s do 
obra realizada, en la parte que ha 
de sufragar el Municipio, o sea la 
diferencia entre el coste total de 
la obra y la subveno ón otorgada 
por el Estado; y ésta (120.000 pe 
setas) en la cuantía y fechas en 
que le sea hecha efectiva al Ayun
tamiento, sin que el contratista 
pueda exigir intereses de mora 
ni iudemnízación por retraso.

El rematante pagará todos los 
anuncios de esta subasta asi ofi
ciales como particulares, honora
rios y suplidor del Notario auto- 

más que el Estado tenga estable
cidos y, en genera’, todos los gas
tos que origine la subasta.

Modelo de proposición

Don.. de..., años de edad, 
vecino de...., habitante eo la ca 
lie...., número.....piso.......provis
to de cédula personal de la tarifa 
..... clase..... expedida en.... , el 
día... . de...., de 193 .. (Aquí se 
expresará si concurre por sí o re- 
presesentando a otra persona o 
entidad) bien enterado del plegó 
do condiciones por que ha de re
girse la subasta de las obras para 
construcción de un edificio desti- 
lado a escuelas graduadas en el 
Municipio de Rincón de Soto (Lo
groño) se ob’iga a su cumplimien
to y ejecución, con ujeción al 
proyecto y documentación com
plementaria del mismo que ha 
permanecido de manifiesto, por 
la cantidad total de.. (Exprése
se claramtnte en letra y número; 
o, en otro caso, el tanto por cien
to de rebaja sobre el tipo de lici
tación, en forma indudable).

(Fecha y firma)
En el sobre: «Proposición para 

optar a la subasta de las obras de 
constrnnción de un grupo escolar 
con ocho grados, cantina, bibliolo 
oa y museo, en ?a villa de Rincón 
de Soto (Logroño)».

Rincón le Soto a 18 de abril 
del^^36. —El A calde, Justo P-^s- 
cual

—1 IPVBNTA DEL CONBBGIO. t-OCDOÑO

SGCB2021



28 de abril de 1936 BÓLÉTÍN ÛFÎCIAL Página 8

GobÍGmo Civil d6 la provincia d6 Logroño

RELACÍÜN de h, licenoiíe (Cla.es 2? y 3.*). xpeJida. en eele Gobierno Civil durante lee lechas que ge expresan a continuación

Nútn. NOMBRES
Pecha 

de Is expedición
Cédula Personal

CIsee y Nú':;ero UCENCIA VECINDAD

4401 F6 ix Ru;l igu?z G roí« 23 octubre 1955
4402
4403
4404

lino Pellejoro Tej^^d ?
Julio P B!a c !
Eaiilio Gfircía Ortiz

t 
y 
>

4405 
4406 
4407
4408 
4409 
4410 
4411 
4412 
4415 
4414 
4415 
4416 
4417 
4418

J-^aqbln Rosel B’rrjgán 
R^món Marín D >mínga<z 
Julián Jiménez Irtzola 
B-^teban Val ejo Ramírez 
Aster»o 84eDz García 
Julián Biños Orodea 
Aeen'io González Tumayo 
Pedro iíubio Felipa 
Ctp iano Angulo L<'iva 
Patrií'io Ornatos Estefsnís 
Elouterio Peinares del Valle 
Gonzalo Ocón Fernández 
Gregodo Yauguas Muñoz 
Enrique Pe’áez Coloma

24 > 
> 
> 
> 
> 
> 
>

> 
>
• 
• 
>
»

4419 
4420 
4421
4422 
4423 
4424 
4425 
4426 
4427 
4428 
4429 
4450 
4451 
4432 
4435 
4454
4435 
4456
4437

B'as Di’z Benito 
Santiago López Rodríguez 
Pascual Gonzalo Pérez 
Antonio Gurda Echegoyen 
Francisco Sávnz Romero 
Pedro Muñoz Marín 
Pedro Martínez Ruiz 
Alejandro Moreno Diez 
Vicente Peña Vaigañón 
Ro’uán Arévalo González 
Pedro Palacios Velgañón 
Isidoro Martínez de Quel 
Julián Murí) Tejada 
Esteban Santolalla Bobadilla 
José Mendizábal Sáinz 
Ju íán Pernácdez Palacios 
Modesto Suberviola Lainez 
Simón Sáe z González 
Luis Ruiz de las Heras García

25 > 
» 
> 
» 
> 
> 
» 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
»
»

4438 
4439
4440 
4441
4442 
4443
4444 
4445
4446

Antonio Ibáñez Arriznbalaga 
Di mingo Palacios Bañuela 
Andrés Solano Sáinz 
Ignacio Núñez Echevarría 
Feimín Ornedo Mollagay 
El dio Martínez Peor 
L"cnardo Domínguez León 
Sebastián Jiménez Sesma 
Juan Blanco Marín

26 > 
> 
» 
» 
> 
> 
> 
> 
>

4447 
4448
4449 
4450
4451
4452 
4455
4454 
4455
4456 
4457
4458

la di 0 Vega Gómez 
Bra lio M^irtínez Bordonees 
Andrés Vidorrets Jiménez 
Fernando José Salvador Gallego 
Luis Martínez Pascual 
Fidel Martínez Montalvo 
Gregorio Fernández Heroe 
Jerónimo Hueto Gómez 
Víctor Aoereda Martínez 
E. Angel Hernández Díaz 
Angei Adán Mcdra'o 
Fidel Martíuez Mocíalvo

28 » 
» 
» 
» 
> 
» 
> 
> 
>
> 
> 
>

4459
4460
4461
4462
4463
4464
4465

Pío Diez Comunión 
Ricardo Ruiz Martínez 
Sebastián Merino Rueda 
Martín Martínez Echevarría 
Cipriaao Bttflares Riafi ) 
Lib .rto Cárca i o González 
Eugenio Pérez Caballero

29 > 
> 
» 
>

> 
>

4466 
4467
4468 
4469 
4470
4471 
4472 
4473 
4474 
4475 
4476
4477 
4478

Teodoro Sáinz Coloma 
Gabriel Novoa Briones 
Joaquín López Crespo 
Félix Ibsibarriaga Franca 
Antonio M? Cospedal 
Pedro Velilla V; lilla 
Pedro Salas Aoereda 
Primo Gorzá ez Ochoa 
Vicente de la Paz Expósito 
Enrique Bravo Balda 
Emilio Pinedo Pinedo 
Serafín Dnefles González 
Mariano Ventureira

30 > 
> 
> 
» 
> 
> 
» 
> 
> 
> 
> 
» 
>

11
1 9

7457 Caza Logroño
1 Z 
1 o

1597 > Calahorra13
1 o 440 » Arenzana de Abajolo
13

25352
3775

Pájaros 
Caza

Logroño 
Id.12

1 o 22 > Jalón de Cameroslo
1 o 239 > Rincón de Sotolo 6C8 > Tudelilla12 54 > Pinillos13
1 * 2103 » LogroñoId a o 1065 > San Vicente13
13

2990 
039584

»
»

Santo Domingo 
Briñas13 2860 » Lardero13 0082 » Rabanera15 87 > El Redal

15 134 > Lumbreras12 3157 Pájaros Cervera8 194 Caza Leiva13 365 > Pipaona
15 1499 > Venta de Baños13 148716 » Alfaro
13 i o 7059 > LogroñoJo 1 > Valdemadera15 
t o 9198 > Ortigosa
lo 699 > Anguiano
13 89 > Villarejo
13 138573 > Torrecilla
13 64 > Villarejo
12 59546 > Arnedo
12 215 » Corera
15 1071 » Munilla
13 767 > Rincón de Soto
13 588 > Id.
15 6518 > Calahorra
13 5461 » Id.
13 21682 » Logroño
13 249 > Anguiano
12 312 > Rodezno
13 29 > Laguna
12 2525 > Logroño
15 111 > Iges
13 103 » Lumbreras
13 02905 » Arnedo
13 1768 > Çervera
12 596 » Enciso
12 19312 > Haro
13 2718 > Cervera
12 5781 > Id.
13 4081 > Logroño
13 455 > ñ.
13 075458 > Ribafleoha
12 1664 > Calahorra
13 2646 > Id.
13 7707 > Id.
13 6022 > Id.
15 1976 » Id.
13 075458 > Ribafleoha
13 47617 » Fonza leche
15 5 > Ortigosa
12 24 » Luezas
13 0205 > Villa nueva
13 97 > Sao Torcuato
13 0214 » ZirratÓD
13 77 y Medrano
12 2014 Pájaros Cervera
15 099511 Casa Pedroso
15 » Haro
11 7515 » Briones

5 22209 > Logroño
15 183 » Lumbre ras
16 92 > Aloanadre
13 1587 » Cervera
15 3905 » Logroño
13 1060 > San Vicente
13 21024 > Logroño
13 7 > Hormilleja .
3 178 » Id.
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GobiBí'^^rio Civil ó© 13« pro^ihcás.’ d© Lo^toho
_ —----------------------

, , ,. . . ,p(„„ 9«. <»«UxDP«d=iE en c?fpG. b!erro Civil dwantelasÍ¿oh9í que Be expresan a coDtinuación 
RET?Artt>N <íe !b, icenoiae (Clases 2. j S. ) fxpenuae

- Fecha Cédula Personal “
LICENCIA VECINDAD

Tíúm. Sombres ' ’ de la expedición Clase y Núnie^*ó
______ __ ,, ■■

4479 Ríin 6n «o Gandásegui 30 octubre''1935 13
13
13

14990
14990

Caza 
Pájaros

5 ' i r /fio
11.

4480 Ramón An>^rioío Gandápegni 103604 Caza Cenicero
4481 ^ívrcel ; Frías A^-achn 31 > '11 16833 > Logroño
4482 Rutino HerC^ Rodríguez
4483 Abdrés Blízq’^^z > 11

13
1466
8292

’ >
>

Id-.
Id.

4484 AgflpUó P^^cu^í ürV' 1.3 121 » Navarrote
4485 José A’toTiÍ9;J^<V !>ua 13 080347 > Ortigosa
4486 Rafael G íi ííe !b Riva 9 1325 > Lí g»*'ño
4487 Luciano Ko.dr’go M-irtínez t ; ? 13 5366 > Çervérn
4488 Fiorí nci^ itrtbin López 13 315 > Preoejón
4489 Jesúí G^td'óü Ezquarro 15

12
207 > AguRar

4490 FiOrWtf^QonzáU-z Pardo > 26 » Mh: j^rrés
4491 Santos Gai. Moreno »

i 8 167 ■ > Aguilar
4492 Bernabé G^zálpz Pardo ’ í -’-ik '18 291 ' » Quint^’nar
4493 Justi’LO Cer/ zo 3. Martin 18 616 * > ' A’dí^anueva
4494 Germán M^ytin z Pórez *

35 5684 > Op’ahorra
4495 Pedri) Htr ’e È- » = • 18 1085 > Î4
4496 G> egorto H uce Escribano »

12 002779 l- > A darn
4497 José M 0 bo^ Míteo
4498 A^gíl J^çefïo H
4499 Luoiatr Fisrn|ndçz Crespo

2 noviembre 1935 
>

11

13

59
705 

09818 ' *

w, ï 'U

N

>

AUséjo -
'S ’U Vicente 
Manzanares

4500 Joaquín M'r‘^n z Martínez
4501 Florencio P^’soics

>
12 153 ’ > w
i 3 045189 • » Id.

4502 Valentín Pi\|dc'O Ruiz »
42 237 « > Cervera

4503 ManuH Arigitzi Uzarreta Í5 1105 ' > Id.
4504 Agustí Gí GÇ 13 2v0 ‘ » ' Rodezno
4505 Salvador Lcptz Gd 13 589 ‘ Náj'ra
4506 ConstantiaO^.^b uíí.lvo Ruiz > 12 132 • 0 Esrollo
4507 Pedro M. Ái^jí^rú'Alao^tro "■ /'• 41 38553 * » Al nedo
4508 Leandro Horiij^^dlez A fobso >

13 2843 * > id.
4509 Jorgi Pasou^bi^í rçydo 18 73 ' / H ■ Hadarán
4510 Sil vest cjp Baft v.a >

18 52 •' Qu*^!
4511 Gregcfió Pó/íZ S“cz 4 » - .

'12
'13

1841 * > Gervera
4512 FéPx Jim4’4,a/’úa6n^z 173 < Foizáleche
4515 Lopgi 'os Cbaíeb; B anco > 69 * ' Galbárruli
4514 Pedro Sí Ivçÿg,Gómez 8 26073 * , MÍóT’ip -‘-En cuso
4515 Jesú'Past j.F r iindtz >

'12 0064 « d<: > Cordra
4516 elemento Hurte »

18 20 - > Sán Vicente
4517 S niiago AH8ÍoA.tIgarte » ..

Ï3 
i 3

912 * > ' Id.
4518 Andrés T i, ?J V reja > - <• 276 < » Urufiuela
4519 Juí L'icon "CMíOji^an • • r 42 0195 . Vicente
4520 S’nfo‘d9i^..g4p':Ív;« Pazueta >

h2
^3

0800 « > Id.
4521 E m 11 i a n r/ Ra Mi Cp z u 01 a 72681 * Vilialba de Rioja
4522 Aquiiii O Mpjrííú iz ^rc¿ » . .

r.-fi 1 13 90'171 * > Rodezno
4523 Blas Martí- >

vi'-’ 13 C070 • » ViPcslada
4524 Pedru Sá'.chetjp^ablo

tih

122266 * KSi » Aufol
4525 Modesto Arn^áo Martínez 122266 « > ' Id.
4526 José Arnedo Makíi'O z > 180 ‘ » - VíRoslada
4527 Felipe ArceJi^ Hep eroa 5 >

t : ' *12 2821 * Alto i O
4528 José Egnreú C^ÍrM ■ 15 126 *

Æ r-38
Préjano

4529 Félix MartÍLííz Aa^rza » Fuenmayor
4530 T-. més G§¿WóÁVi*^o
4551 Cás'o^ Nií tv v4 f z

» í-íMi 45 4070 <'1^ 2031
> AV' Czana de Arriba

awS > (Vi-vrra
4532 Ra v-ó-i Past- r ¿urén. z * 4’ 5 0037 < > Za ratón
4535 Demetrio Pin iq Cociera * > 11515 ‘ ^jogroño ‘
4531 Fructuoso d-’ V^l Ramírez * íTQ» 380 * > Auíu^jo '
4535 Antonio Qói^,,^ M rlíoez
4536 Santia/'^’Sjv • A tgeho

VA 471 ■ -, ’••• GehiÓerO *
, * T:í74 7 9.23 « El Rydal

4537 P dn» Rjí^íxCÍbígu z ' '10 * > " Torró hcÚD
4538 Félix Pérez Âîÿÿs , > 

I**

V 2850-
^Í3 1259 '

> VilhiToya
4539 S 'g' ndo.-Jiiç,éi.é^ Jiménez * ao¿0 Arnedo
4540 Cir¡'-> B;ítÓA p r^óndez TV > *■ Gc«in**ro
4541 SartiR^; Rv í>igí<KZ Rodríguez > '1*3 9‘'7 * ‘ AgODCi’lo
4542 PaMo Z iz’n^Z -íz no >

s & ^■<9 0454 > Vílí’Slada
4543 Ti; u ÎO G jeíu 2 221 * 08 Fof'zaleehe
4544 Csnn'o A \.,IOíxG,<v gR F 3 26130 * » O^ygnpa
4545 Fé ix GU Gônzâl 4*7 n?i74 * > ui. C’t'rvera
4546 J j-’é CoJom^ J ?í Ç 27 • oO Sav» Aseosio
4547 Sírti go P4i;o4.?-í'|Míg el * ' l 3 1 '7 *’ > • A ’^nz-ná de Abajo
4548 Juan d^ JJipi VélaA' iihqo * 88; 2 215 Ü Torrecilla
4549 Agnstí Qeb a. Fé nen ez

7
-* 3 1972»

9583 «
Pájaros 

C za
C’^rvera

4550 Jot é J m¿' z J ó; ez • * -tz» >
í V* líí.

4551 P ii 0 M rouóé E ^'‘fzoyen íj S ó '19. 143 * 5 • B^rgasa
4552 Gr-í O FínVé* J<;z T jada U‘ vi 15 139’ Z >*tón
4555 Ju ién ü' vAuok Ru z * ¡3 590 * » Ar-ieno
4554 A»'jan raStdçtnolbâûez > _ 15* > - Préjano
4555 Manual íu énrz Jiménez „ * í;\t 124' ■“ j» Ciruefla
4556 Juan J. Valgeftó So or.s >
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OBRAS PUBLICAS Provincia de Logroño
Mes de marzo de 1936

RELACIÓN de las inscripciones de vehículos de tracción mecánica verificadas durante el expresado mes.

Número 
de la 

matrícula
M A ROA

Número 
de 

cilindres

Pütencia 
en

H. P.
FORMA PROPIETARIOS DOMICILIO

2180 Chevrolet 6 21 Camión D.. Marino Valdivi<‘lso Logroño
Eibar (Guipúzcoa) 
Nájera

2181
2182

Ford 
Opel

4
4

9
10

Sedan
Sedan

> Isaac Irusta
Eugenio Ibáñez

2183 Morris 4 8 Sedan > Basilio Heredia Logroño2184 Fiat 4 8 Sedan > Julián Rioja Haro2185 D K. W. 2 7 Sedan > Florencio Varela Nájera2186 Federal 6 22 Camión > Pedro Sáenz Gómez San Román de Cameros2187 Fiat 4 8 Sedan » Juan José Loborde Logroño2188 Chevrolet 6 21 Camión > Melquíades Velilla Logroño
2189 Chevrolet 6 21 Camión > Juan Cruz Herrero Arnedo
2190 í Chevrolet 6 21 Camión » Tomás Eguizábal Castañares de Rioja 

San Asensio2191 Ford 4 8 Sedan » PedroHJ  ̂u i a n 0
2192 Renault 4 14 Sedan > Orencio Martínez Logroño
2193 Citroen 4 12 Sedan > Julio Gómez Gómes; Logroño
2194 Opel 4 10 Sedan » Agustín Solar San Adrián (Navarra)
2195 Opel 4 10 Sedan > Felipe Ucha Herrero Arnedo

. 2196 G. M. C. 6 28 Camión » Adolfo Espinosa Poza de la Sal (Burgos)
2197 Ford 8 24 Camión > Manuel Alvarez Duarte' Calahorra

Logroño, 20 de abril de 1936.—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

ÁdÉisbciÓD de Justicia
CEDULA DE NOTIFICACION

1259
El señor Juez de Instrucción de 

Nájerfl y su parlido, por provideo- 
clo de eafa fecha, dictada en el ro' 
lio de Juicio de faltas, procedente 
de! Juzgado Municipal de Badarán, 
seguido por lesiones y daños o 
virtud de denuncio de Julia Conde 
Ayala, mayor de edad, soltera, sir
viente, contra Antonio Torrecilla 
Espiga, Angel Olarte Lozano y 
Francisco Lozano Olarte, he acor
dado se notifique ia sentancia dic
tada por este Juzgado, a dicha de
nunciante, cuyo actual domicilio se 
ignora, por medio de cédula que se 
insertará en el BOLETIN OFICIAL de 
la provincia, y cuya sentencia con
tiene el encabezamiento y parte 
dispositiva que literalmente dicen 
así:

Encabezamiento. — SENTEN
CIA: En la ciudad de Nájera a 
cuatro de abril de mil novecientos 
treinta y seis, el señor don Elisar 
do Sotés Errazu, Juez de Instrue 
ción de la misma y su partido, ha* 
hiendo visto los autos de Juicio 
de faltas, procedentes del Juzgado 
Municipal de Badarán, seguidos 

Por denuncia de Jullú Conde Aya- 

id, mayor de edad, soltera, sirvien
te, contra Antonio Torreclla Espi
ga, Angel Olarte Lozano y Fran
cisco Lozano Otarte, todos veci
nos de Bádarán, por lesiones a la 
primero y daños, cuyos autos pen
den en este Juzgado, por virtud de 
apelación iutei puesta por los de- 
uiinciados, contra la sentencio dic
tada por el Juez Municipal y eu cu
yos Juicios ha sido parte el Fiscal 
Municipal.

Parte dispositiva. —FALLO: Que 
revocando tn parte lo sentencia del 
Juzgado Municipal de Badarán, de
bo adsolver y adsuelvo a Francis
co Lozano Olarte, de la condeno 
impuesta, condenando o Angel 
Olarte Lozano y Antonio Torreci
lla Espiga, o lo multa de veinticin
co pesetas, o cada uno de ellos y 
reprensión y abono al perjudicado 
por mitad de la cantidad de des 
pesetas, imponiendo a los mismos 
ios costas de ambas instancias. 

y en cumplimieuto de lo monda
do y para su ineerción^en el Bole
tín Oficial de la provincia para 
que sirva de notifición a lo denun
ciante Julia Conde^Arala, expido 
la presente que firmo en Nájera a 
quince de abril de mil novecientos 
treinta y seis.—El secretario Judi
cial, Angel P.J Villa.

1270 
Don Víctor Ruiz de la Cuesta y 

Burgo, Juez de Instrucción de 
Calahorra,
Por la presente requisitoria y co

mo cúmpendido en el número l.° 
del artículo 835 de lo ley de Enjiii- 
ctamlento Criminal, se cita, llama 
y emplaz*} al procesado llamado 
Antonio, ncturol de Bilbao, de unos 
veintitrés años de edad, de regular 
estatura, moreno, de color sano, el 
que el día dos de febrero úHimo 
penetró con Francisco Ibáflez Mar
tínez en el domicilio del vecino de 
esta ciudad, Luciano Martínez Be 
suíta, y se apoderó de ropas, dine
ro y otros objetos, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del tér 
mino de diez días seguientes si en 
que aparezca esta requisitoria eu 
la <Gaceta de Madri 1> y Boletín 
Oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado a prestar 
declaración indagatoria en la cau
sa que se kstruye con el número 
8 de 1936, sobre robo, apercibién
dole que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas los Autoridades e indi* 
viduos de ia policía Judicial, que 
procedan a ’a busca y captura del 
referido procesad^', poniéndolo ca

so de ser hobido en prisión a mi 
disposición.

Dado en Calahorra, a diez y seis 
de mil novecientos treinta y seis.™ 
Víctor Ruiz de la Cuesta__El se
cretario Jucicial, Cándido Mola.

ÁtaistóÓD
ANUNCIO 1347

Cunfeeoíonado en este pueblo por 
el Ayuntamiento de mi presiden- 
oia el padrón municipal de habi
tantes con referencia al 31 de di
ciembre de 1935, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de 
quince días, contados desde la 
fecha de este edicto, pasados los 
cuales no serán admitidas las re
clamaciones que contra el mismo 
se presenten.

Hecha la rectificación en el Cen
so de Campesinos de este término 
municipal, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo 
de ocho días, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos lo de
seen y presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Ortigosa, a 2g de abril de 1936. 
—El Alcalde, F. Martínez.
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Gobierno Civil de la provincia de Logroño

, 2 . , 3 .) expedida» en este Gobierno Civil durante laa ieohaa que se expresan
RELACION de las hcenoias (ClaBes y ) expeuiuno

Fecha 

líúm. nombres de la expedición

Cédula Pereo, al UCENCIA VECINDAD

Clase y Número

4170 Pedro Ortega Medrano 7 octubre 1935 13
12

26
172

Caza 
>

Ribafleoba
Olavijo

4171 José Cabezón Obrela >
13 64 » Lumbreras

4172 Jnllán Angulo Gómez *
12 1502 > Rincón de Soto

4173 Modesto Sánchez Martínez 12 230 > Lardero
4174 Felipe Eohnrri Berceo 13 62 * Id.
4175 Antonio Vallejo Sáez Torre 13 030034 » Hervías
4176 Hilado Cereceda Hervías 13 21024 > Logroño
4177 Manu 1 Tamayo Sáez >

13 28 > El Redal
4178 Jo?é L Araoz Araoz >

13 132 Ribafleeha
4179 Angel Ruiz C’avijo >

13 067657 Viguera
4180 José Ortega García >

13 39 > Jubera
4181 Pedro Behrán Latorre o >

12 40669 > A faro
4182 CarmelMai tí ez Sola 13 48629 > 1*1.
4183 Victoriano Conde Gil 13 574 > Bnciso
4184 Augusto Cflileja González Q 10 3151 > Logroño
4185 Alberto Herce Cabrero 9

ÏI 8257 > Id.
4186 Florencio Vi.lar Francia >

i t 20180 > Id.
4187 Martín Manjúa Sádaba >

12 42 > Cnsalarreino
4188 Martín Andrés Calderón >

12 101 > Bañares
4Í89 Antonio Palacios López >

13 288 » Villoslada
4190 Julio Diez Fcrnárd z 13 23694 > Logrcfio
4191 Serafín Rosainz Hierro >

12 176 Nieva de Cameros
4192
4193

Tiíücteo M«gins González
Donato Mariín< z Jimóni z

>
> 12

12
022001

242
> Peciña 

Enciso
4194 Flor ntino Miguel Pastor >

12 98 » Trioio
4195 Hilario Fernández Asensio >

12 395 > Carbonera
4196 Cipriano Merino Benito »

13 437 > Castañares
4197 Segundo Oehoa B’anco >

13 715 > Ige,
4198 Valentín Martínez Heroe 12 926 > Id.
4199 Francisco Vicente Nav^s >

13 201 > L'’g’'ni‘la
4200 Víctor Yécora Gabasa *

13 1474 » Arnedo
4201 Delflno Roldán Abou >

12 20 » Id.
4202 Rafael Eguizal Hei rero >

12 2962 > Corvera
4203 Simón Muflúz Manrique >

13 2771 > Id.
42Ó4 Cayo Muñoz 8 sraa 13 10084 » Logroño
4205 Hdetonso Gil Gil >

13 1073 > Cervera
4206 Juan Gil Alvarez >

13 2212 » Logroño
4207 Timoteo Losantes >

12 270 > Henaniélluri
4208 Basilio Kiañ • García >

12 16 > Id.
4209 Albino Rhño Garcia >

13 39 > Gübárruli
4210 Albino Ruiz Arco >

13 64 > Ib
4211 Fortunat ) Arce >

12 912 > Murillo
4212 Manuel R*» mirez Ruiz >

13 132740 > Haro
4213 Basilio Tóbalina Angulo 14 829 > Redarán
4214 Melitón Villarejo Lázaro »

9 757 > Logroño
4216 Luíp Gómez Sáez »

13 606 > Grañón
4216 Honorio Velasco Merino >

12 146 > Lardero
4217 Domingo Mené Pérez >

13 278 > Azofra
4218 Marcos Rubio del Rio

10
>

13
12

68 Enciso
4219 Benito Marín García 0

041398 a Alfaro
4220 •Daniel Sáer z Alan o >

13
12

2917 » Id.
4221 Leopoldo Palacio ArnrdiDo >

620 > Aguncillo
4222 Roqua Pérez R dolar »

15
1 ‘4

2491 > Alfnro
4223 Vicente Molira Autón >

4789 Calahorra
4224 Teodoro G rrido Subero >

13 32654 > Id.
4225 Juan A'vb’feZ Hernández ■»

Izó 6421 > Id. .
4226 J jEé VillodáH Tutumbsy >

13
13

3725 > Id.
4227 Artemio Anoz Lorento >

6989 > Id.
4228
4229

Fél'x Benito Arpón 
Aure'ic Lasberaa Gutiérrez

>
> 13

13
13

6344
132

> 
>

Id.
P, adido

4230 santiago Ech^vnrría Bínio >
20730 > Logroño

4231 Valerio 3/ice: te García >
12
13

58 » Viuisgra do Arriba
4232 Benito de la Rubia Sáenz >

35 a Orbgosa
4233 Juan C'iinao i Rubio >

12 23802 > Logroño
4234 Jacinto Martínez Blanco >

11
12

2629 > Calahorra
4235 Gaspar M-»rtí'-ez E ¡oiso «

638 > Id.
4256 Lorenzo Ripalta Subero »

12
13
13

2334 > Id.
4237 Angel Ruiz de San Emeterio >

6869 > Id.
4238 Regulo Gil Garrido »

213 > L’iva
4239 Jaime Orliz Vado »

13
13
19

129266 > Cuzcurrita
4240 Mariano Vera Santamaría »

138241 > Fonzalsohe
4241 Severico del Val Valgañón >

19864 > Log oño
4242 Juan P'V’a Andrés »

1 A 135 » Pradiilo
4243 Pedro E íhevarría Barrio >

11 23442 > Logroño
4244 - Ange* Nieto Mí nlenegro >

1 > ' 8167 > ■ Id.
42451 Gregorio Prado Francia >

1 2 34139 > Ortigosa
42461 Jóí th Ru n » Sáenz >

13 167 Id.
4247 Jacobo Mariínez Sáenz >
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Depositaría de fondos provinciales de Logroño

Primer trimestre de 1936

CUENTA del primer trim stre de' ejercicio de 1936, que rindo el Depositario que suscribe de Jas operaciones de ingresos y pagos verificados 

en la Caja de su cargo, a ?aber;

Primera parts.—CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin dvl trimestre anterior . . . . 
Ingresos í n el trimestro de esta cuenta...........................................

Cargo...........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre................................

Existíucia en mi poder para el trimestre qre sigue.................

Presupuesto 
ordinario 
refundido

Peseta/i Gis

Presupuesto 
extra

ordinario A

Pfsetas Ct?.

Presupuesto 
extra

ordinario B

Pfsfías Cts.

TOTAL

Pesetas Cts.

338 8-26*85
991 891*97

71,021 44 409.848*29
991.891 97

1.530.718*82
1.094.333*14

71.021*44 1.401.740*26
1.094.333*14

256.386*68 71.021*44 307.407'12

Segunda parte.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

Snido del 
trimestre 
anterior 

por opera
ciones 

realizadas

Pías. Cts.

Operacio
nes reali
zadas en 

este 
trimestre

Pías. Cts.

Total délas 
operacio 
nes hasta 

este 
trimestre

Pías. Cts.

1 Rentas
2 Bienes prvvinciiles
5 Subvenciones y donativos
4 Legados y mandas
5 Eventuales y extraordinarios f 

indemnizAciones
6 Contribuciones esneciales
7 Derechos y tasas
8 Arbitrios provinciales
9 Impuestos y recursos Cedidos por 

el Estado
10 Cesiones de recursos municipales
11 Recargos provinciales
12 Traspaso de obras y servicios 

públicos
15 Crédito provincial
14 Recursos especiales
16 Multas
16 Mancomunidad interprovinoial
17 Reintegros
18 Fianzas y depósitos
19 Resultas

1.812*95
934*56 

56.991*91

681'90

6.194 75

19.841*68
40 507*16

880*35

856*56

1.812*96
934*66 

36.991*91

681*90

6.194*75

19.841-68
40.507*16

880'35

856*66

Presupuesto ordinario 108.701'72 108.701*72

19 Resultas incorporadas al mismo 1222 017*10 1222.017*10

Presupuesto ordinario refundido 1330.718*82 530 718*82

Presupuesto extraordinario (A) 
Resultas incorporadas al mismo 
Presupuesto extraordinario (B) 
Resultas incorporadas al minmo

71.021*44 71.021 44

Total general 1401.740*26 1401.740*26

PAGOS

Saldo del 
trimestre 
anterior 

por opera 
clones 

realizadas

Ptas. Cts.

Operacio
nes reali
zadas en 

esto 
trimestre

Ptas. Cts.

Total de las 
operacio
nes hasta 

este 
trimestre

Ptas. Cts.

1 Obligaciones generales 67.404*65 67.404*65
2 Representación provincial
5 Vigilancia y seguridad

886*50 i 886*50

4 Bienes provinciales
5 Gastos de recaudación 4.146*25 4.146*25
6 Personal y msteiial - 47.777*09 47.777*09
7 SalubriJad e higiene 180 180
8 Beneficencia 97.458*97 97.468*97
9 Asisiencia social 1.029*60 1.029*50

10 Instrucción pública
11 Obras públicas y edificios provín-

3 845 3.846

ciales 30 339*61 30.559*61
12 Traspaso de obras y services pú-

blicús del Estado
13 Montes y pesca
14 Agricultura y ganadería
16 Ctédito provincial
16 Mancomunidad interprovincia-

7,239*64 7.239*64

les
17 Devoluciones
18 Imprevistos 1.103*16 1.105*16
19 Resultas *

Presupuesto ordinario 261410*36 261.410 56
19 Resultas incorporadas al mismo i 795 060*23 795 060 25

PRBSUPUEST.» ordinario REFUNDIDO 1056 470*59 1066.470'59
Presupuesto extraoidinsrío (A) 
Resulta ) incorporadas ai mismo 
Presupuesto extraordinario (B) 
Resultas incorporadas al mismo

i 57.862*65 57.862*56

Total general 1094.333*14 1094.333*14

La preceedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de mi oargo, y con loe dooumeníos que en au 

dia se uniián a la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Logroño, a di do marzo de 1956.—El Depositario, E. Manganans.

INTERVENCION DE FONDJOSJ PROVINCIALES

Examinada la pre cedente cuenta está eu un todo conforme con los asientos de loa libros de esta Intervención de mi oargo.

En Logroño, a 31 de marzo de 1936.—£1 Interventor accidental, f. Gongalo,—V.° Ei VioeprcLÍdent», ü. Ángniano,
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Pliego de condiciones
administrativas y económicas que. en 
unión de las facultativas correspondientes 
y de !?s gener ales para la contratación ae 
Obras púulícas aprooadas por Decreto 
de Ib de marzo de i903, ha de regir en 
las obras de construcción del Gobierno 

Cuartel de AsaltoCivil de Logroño y
articulo 1.°

Prdyeoto

Loê obras de eonstrueeiôn de un

edificio para Gobierno civil dé la pro
vincia de Logroño y Cuartel Asalto 
se ejecutarán con arreglo y sujeción al 
proyecto aprobado por la superioridad, 
al cual corresponde los siguientes do- 

eumenios:

S.’*
3.°
4°

Memoria.
Planos.
Pliego de condiciones.
Presupuesto, con d estado 

mediciones y presupuesto general,
Estos documentos se haUarán 

de

de
manifiesto en la sección de Personal 

de! Ministerio de la Gobernación y 
la Secretaría del Gobierno civil de 
provincia, todos los dios labci ables 
dteg a ui>á de la mañana, hasta 

víspera del día de Iv subasta.

ARTICULO 5.f

Subasta । úblicH

en 
la 
de 
la

La ejecución del proyecto se enc'n- 
irará mediante subasta pública, por 
el tipo del presupuesto impôt tante pe
setas cuatrocientas veintisiete mil tres
cientas ochenta y cinco, con cuatro 
céntimos, que se ve) ificará en el Mi
nisterio de la .Gobernación, baji la 
presidencia del Iltmo. Sr. Subsecreta
rio o persona en quien él delegue y con 
asistencia del jeje de la Sección Cen
tral, del jefe de la Asesoría Jurídica, 
del delegado que designe el Inte^ ventor 
general de la Administración del Es
tado, del Jefe del Negociado de Obras 
y del Arquitecto, asi como del Notario 
que dará Jé del acto.

La subasta tendrá tugar por pliegos 
cerrados, firmados y rubificados, que 
se entregarán hasta las doce del día 
anterior al de la subasta, en la Sección 
de Personal del Ministerio de la Go

bernación.
Dentro del pliego cerrado que con

tenga la proposición, acompañará el 
St licitante los documentos que justifi
quen su personalidad con la cédula 
personal y peder, si precis^ire cuando 
represente a otra persona p sociedad; 
el resguardo de la Caja gencr al de De
pósitos, en que acredite haber hecho

la consignación del 5 por 100 del im- 

porte del presupuesto de la contrata, | 
en metálico o en ejectos de la Deuda | 
con el exclusivo objeto de tomar parte j 

en la subasta; la proposición que se í 
haga, sujetándose estrictamente en su 
redacción al modelo que se expresa a 
continuación; recibo último de la con
tribución industrial o de utilidades, 
según los easo.e, y los que exige el De
creto de 1^ de octubre de 1923 y de 
24 de diciembre de 1928, sobre incom- 
paíibilidades.

ARllGULO 5.® 
Proposiciones

Fitas se presentarán en papel sella
do de 4^t)0 pesetas y redactadas en la 
forma siguiente:

Don...., V'C'no de. . enterado del 
anuncio, memoria, planos, pliego de 
condiciones y presupuesto para ejecu 
tar las obras de ccnsbuccióa del Go
bierno civil y Cuartel de Asalto, 
compromete a ejecutar dichas 
por la cantidad de..... pesetas, 
sérdimos, con sujeción a los expresados 
documentfiS y condiciones.

Se acompañará a la proposición, fs- 
taJo de vatoración con el mismo nú 
mero de partidas y unidades en cada 
una de las clases de obra que figuran 
en el proyecto, pudiendo hacer la baja 
solamente en los precios unitarios y 
respetando las cantidades en partida 
aliada', siendo el total dé este pr^u- 
puesto, con el 15 por IqO de la contra
ta y el tanto por ciento de honorarios, 
el que debe figurar en la proposición. 
Uno y otro dccumento llevarán 
techa y la firma del proponente.

la

ARTICULO 4.°
Celebración de.la subasta

8e abtirá la subasla en el dla 
local designados, eon la lectura de
orden, la del anuncio de la subasta y 
la del modelo di proposición. Hecho 
éslo, el Presidente declarará abierta 
la licitación, y una rec abierto el plie
go primero, no se admitirán observa- 
dont 8 ni explicaciones que interrum
pan el acto.

Los plieqos se abrirán por el orden 
de numeración en que hayan sido pre
sentados.

Abiertos los pliegos y leídos en 
alta voz p r No*9rió*-qu i asis
tirá «l acto, serái) d« se "hados los 
qu** no se haden exactamente con
formes con todas ks cond'oiones 
anterínrirente establecidas.

Terminada la levturn de todos 
loa pUeoos nresen*sdo‘’, «e decla
rará en el acto la postura o pro- 
sioión que resulte ser la ma? V'^n- 
tajosa, y si al hacer esta declara- 

I

cióp apwerîeîrn ric9 o más po’-
turas í^upIp”, «o dscidirá la adju- 
dicaoión por roedlo de sorteo en- 
tre ios empatados. ’

Terminatio el remate, se devol
verá a los lici «.dores los resguar
dos respectivos de 'os depósitos 
que se hubíer ‘n hecho y sus cé
dulas per9on>*les, retejiendo úni
camente el resguardo del autor 
de la proposición declarada como 
más ventajosa, hasta que recaiga 
la resolución del G’)biern<’, junta- 
jppnte oen el acta que se cita en 
la condición anterior.

ARTICULO 5.

Fianga defii^iliva y escritura pública

Una vez re aida la adjudicación 
y aprobada ésta por la Superiori
dad, seiá comunicada oficialmente 
al eontratipía, quien el p’^zo de 
treinta días a contar de la fecha 
en que se ¡tí con.unique, elevará 
el contrato a escritura pública, 
siendo do çu.cnenta los gastos de 
la subasta, h s de la publicación 
de) anuncio. í ’iegos de condicio
nes, los del otorgamiento de la 
esoriturü y lo’ de una copia sim
ple y una en papd sel'ado corros 
pond ente, que d iberá entregar 
en las oficinas de la Sección de 
Pera nal dbl Míoifeterio de la Go
bernación, a í como todos los gas
tos de impu stoa y arbitrios do 

erivencuí-lqnier ob ^3 que gfe d 
del contrato.

Dentro del mismo plazo, 
rá el ooniratista ooustituir 
fianza definitiva en la caja 

debe- 
como 
gene-

y 
la

ra! de DAj ósitos, el dí^z por cien
to de la C3ir«í Jad en que se bu- 
biera adjudicado el rnU*ate, cuya 
consignación se hará en ncelalico 
o en efectos «leía Deuda y como 
tipo el precio qve dichos valores 
hayao tenido durante el mes an
terior ai en que se efectúe el 
afianzamiento. Esta fianza que
dará en garanúa y no se devolve
rá hasta d3Si ués do h^cha la re
cepción defíuidva de las obras.

Si el rP’r>HtaDte a cuyo favor 
hubiese 8pv<»bado Ib Superioridad 
el remate, no se presehtase á for-

matizar la (soriturb de contrata 
en el plnzo 30 díi s o dejasé de 
consigcfcr » n ei mismo plazo la 
fianza expresada ant'^riormente, 
perderá i remisiblemente el depó
sito constituido pira tomar parte 
en la subasta, el cual pagará a ser 
propiedad del Estado, quedando 
además sujeto a las responsabili
dades que establece el artículo 51 
de la Ley de 1.® de jul o de 1911.

ARTICULO 6.»
Comi<^ngo y duración ce las obras

Las übr.as deberán comenzarse 
dentro de les diez días siguientes 
a la adjudicacíón, que empezarán 
a contarse desde la fecha del otor
gamiento do la escritura, y debe
rá darlas por terminadas antes del 
primero de diciembre de 1936.

8t el contratista* no die'a por 
terminadas las obras en el plazo 
que se estipula, se considerará 
rescindido el contrato, perderá la 
fia za que se fija ea la condición 
qui ta y S'*lo. tendrá-derecho al 
abono de 'a obra ejecutada que 
sea de lecibo, pero no al de los 
nr ateríales acopiados, ni al de los 
útiles ni herramientas.

ARTÍCULO 7.®

Cu(litas, -Liquidaciones de la 

contrata

A partir del comisnzo de los 
trabai s, el Arquitecto Director 
de las obras formará todos los 
meses, con aUstencia de! contra
tista y su facultativo partícula , 
una relación valorada de las obras 
ejecutadas en el mes anterior y 
dará cdpia de ellas 
dentro del mes de 
lleve la relación.

Estas relaciones 

al contratista 
la fecha que

valoradas no
ticuCii carácter definitivo ni indi
car? tsmpmo conformidad con la 
obra fcje jutada; su carácter es me
ramente provisional y su justifi
cación es sólo para poder abonar 
áí Conffatistu la cantidad inverti
da en obra durante el mes ante
rior a (a liquidación presentada.

No se abonará al contratista 
cantidad alguna por materiales 
acopiados y per tanto las relacio
nes vtiioradas sólo contendrán las 
obras tót lniento ejecutadas^

ARTICULO 8.°

Tramitación de las cuentas.—Liqui

da ilion es de la contrata

El Arquitecto-Director de las 
obras remititá a la Superioridad 

^ias relaciones valoradas de que
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trata el articulo anterior con la 
conformidad del contratista o en 
gu defecto con las reclamaciones 
que hubiere hecho el mismo, 
acompañando su informe razona 
do, para la debida resolución de 
la Superioridad.

ARTICULO 9°

Recepción provisional de las obras

La entrega prov'sional de las 
obras, se h«rá mediante acta por 
triplicado que firmarán el Arqui
tecto D'rector y el contratista, te
niendo en cuenta lo prevenido en 
el Capí'u’o VI de laa condiciones 
generales para la contratación de 
obras públicas de 13 de marzo de 
1903 y en las reglas 5.* y 9.“ de la 
Orden de 24 de mayo de 1873.

De estos tres ejemplares del ac
ta se entregará uno al contratista, 
otro para el A’ quitecto Director y 
el otro para la Administración.

Si las obras estuvies n en buen 
estado y realizadas con arreglo a 
lai condiciones, se darán por re
cibidas provisionalmente, comen
zando el plazo de garantía al final 
del cual se hará la recepción de
finitiva.

ARTICULO 10

Çonservaciôn de las obras durante el 
placo de garantía

Durante el plazo de garantía 
cuidará el oootratista de la con
servación de las obras, y si la des
cuidara se ejecutarán por adini- 
cistración y a su costa los traba
jos necesarios. Hasta el momen
to de tomar posesión de las obras, 
estará obligado el contratista a 
tener en éstas para su custodia, a 

■un guarda, cuyos jornales serán 
de su cuenta.

ARTICULO 11 

Recepción definitiva de las obras

El plazo de garantía será de seis 
meses y transcurrido este tiempo 
se hará la recepción definitiva por 
las mismas personas que la provi
sional y con siste icia del Dele
gado q le designe el Interventor 
general de la Administración del 
Estado, Hallándose las obras en 
perfecto estado, el contratista ha
rá entrega definitiva de ellas, que
dando relevado de responsabili
dad en lo que se refiere a devo
lución o pérdida de la fianza, sin 
perjuicio de la más extensa res
ponsabilidad consignada en el ar
tículo 1591 del Código Civil. En 

^oaso contrario, se retrasará la re

cepción definitiva basta que, a 
juicio del .Arquitecto - Director, 
q ieden las obras en el modo y 
forma que de'ermina el presente 
pliego y el de las condiciones fa
cultativas.

Si del nuevo reconocimiento re- 
su tare que el Ctintratista no hu
biese cumplido, se declara rescin
dida la contrata, con pérdida de 
la fiarzfl, a no ser que se crea 
conveniente concederle un nuevo 
plaz , que será improrrogable.

ARTICULO 12

Devolución de la fiança al contratista

La fianza se devolverá al con
tratista cuando se apruebe la re 
cepoió i y liquidación definitiva y 
éste justifique el pago del subsi
dio industrial y haber cumplido 
los demás requi<^itO8 reglamenta
rio?.

ARTICULO 13

Obras que se abonarán al contr atista

Se abonarán al contratista las 
obras que realmente ejecute, con 
sujeción a los documentos del pro 
yeoto que sirvió de base a la su 
basta o a las modificaciones acor
dadas posteriormente por el Ar
quitecto Director, siempre que di- 
oh»8 obras se hallen ajustadas a 
los preceptos de las 0( ndiciones 
facultativas y económicas del con
trato y figuren por tacto en el 
presupuesto base del mismo, que 
servirá para la valoración de las 
distintas unidades qiio arroje la 
me l'oi< n.

Asimismo no teudrá derecho a 
reclamación alguna por clase de 
obra que é) entienda no está in
cluida en el presupuesto y sea ne
cesaria para la realización de la 
obra subastada, pues en este caso 
debe sobreentenderse que su pre
cio está incluido en la clase de 
obra más afin.

ARTICULO 14

Obras calculadas por partida altada

Las partidas alzadas oonsigoa- 
das en el presupuesto, serán con
troladas o administradas por el 
Arquitecto-Director, no podiendo 
los licitantes hacer baja oioguna 
sobre ellas, en sus proposiciones.

ARTICULO 16

Modificación del proyecto

Si el Arquitecto Director acor
dase introducir en el proyecto 
modificaciones, con aumento o re
ducción y 8Úu supresión de laa 

cantidades de oLr’ marcadas en 
el presupuesto, o sustitución de 
una clase de fábrica por ot’a, 
siempre que ésta sea de las com
prendidas en la contrata, serán 
obligatorias para el contratistn di
chas disposiciones, sin que tenga 
derecho en caso de supresión o 
reducción de of ras a reclamar, 

, ninguna indemnización a pretexto 
, de pretendidos ben^fic-o?’ que hu- 
’ hiera ; odido obtener en la parte 
} reducida o suprimida. ’
1EI contratista tendrá la obliga

ción de deshacer toda clase de 
obra que a juicio del Arquitecto- 
Director no 89 ajuste a las condi
ciones facultativas y económicas 
del presente contrato.

ARTICULO i 6 

Precios contradictorios

Cuando ocurrieae algún caso 
excepcional e imprevisto en el que 
fuese necesaria la designación de 
precios contradictorios entre la 
Dirección y el contratista, éstos 
deberán fijarse con arreglo a lo 
establecido en el artículo 48 del i 
pliego de condiciones generales 
bara la contratación de obras pú- ' 
blicas. I

ARTICULO 17 i 
Casos de rescisión i

Serán causas de rescisión las i 
que se fijan en los artículos 50 al । 
55 del pliego general de condicic- 
nes de 13 de marzo de 1905, ade
más de las que se detallan en el 
presente.

Para los casos en que pueda o 
deba rescindirse el contrato, tac
to por fallecimiento o quiebra del 
contratista o, en general, siempre 
que éste no pudiera cumblir con 
las disposiciones contenidas en el 
presente pliego, se aplicarán las 
contenidas en el pliego cerrado t 
de 1903 para la contratación de ; 
obras públicas. £1 oootratista no 
podrá rescindir el contrate si no 
por causa legaimente reconocida, < 
no siendo ésta el alegar ignoran
cia en el precio por él fijado, ni 
en el alza que pudiera tener el va
lor de los materiales o jornales en 
el curso de la ejecución de las 
obras.

Si la rescisión fuese admitida 
por la Superioridad, perderá la 
fianza, siendo de su cuenta los 
gastos que por tal concepto so 
originasen.

El contratista no procederá a 
■ traspasar su derecho sin previa 

autorización de la Superioridad, 

bastando su retirada de la obra 
8in causa justificada para qu« se 
dé eí contrato como rescindido 
entre ambas partes, procediendo 
a la liqui dación de las obras y re 
servándose (a Superioridad el de
recho de proceder contra él en la 
forma que considere más oportu
na, 8Í estimara lé-iionados -ns ia 
tereses.

CAPITULO 18

Obligccioncs del contratista

Son obügHciones de! contratis
ta y de 811 exobiUva responsabili
dad. además de ’as que quedan 
expresadas, las siguientes:

1 .® Verificar ’os rerlajiteos y 
nivo’aciones.

2 .® Firmar las actas de replan
teos y recepciones.

3 .® Disponer ol detalle d9 la 
obra, haciendo loe trazados neoe 
aarios en el plano de montea y 
desarrollando las Memorias de las 
obras en los diversos oficios, todo 
lo cual someterá a la aprobación 
del Arquitecto Director.

4 .® Convenir con el Arquitecto- 
Director, y previas ’as formalida
des establecidas, loe precios de 
las obras qur se aumenten y no 
estuvieran incluidos en el presu
puesto.

5 ." Presenciar las operaciones 
p'^ra la liquidación final, haciendo 
en el acto las observaciones que 
orea justas, sin perjuicio del dere
cho que le asiste para examinar y 
conservar dicha liquidacióo.

6 .® Teuer en todo momento un 
representante legal, si no estuvie
se el contratista domiciliado en la 
localidad.

7 .® Ejecutar cuanto sea nece
sario para la buena construcción 
y aspecto de las obras, aunque no 
se halle expresamente estipulado 
en estas condiciones, siempre que 
sin separarse de su espíritu y rec
ta interpretación lo'disponga el 
Arquitecto-Director.

Por último, la Administración 
se reserva en todo momento y es
pecialmente al aprobar las cuen
tas-liquidaciones, las recepciones 
provisional y definitiva y la devo
lución de la fianza, el derecho de 
comprobar por medio del Arqui
tecto-Director, si el contratista ha 
cumplido sus compromiso! refe
rentes al pago de jornales y ma
teriales invertidos en la obra y 
loi referentes a seguros de acci
dentes del trabajo y retiro obrero, 
a cuyo efecto presentará el con
triti Ha, si el Arquitsoto-Direotor
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así lo creyera cor veniente, ’as lis
tas que hfiy.^n servido psrs el pa
go de los jurní If:*, los recibos y 
facturas de materiales o 'os opor
tunos justificantes.

cómicas áe este servicio ni n las 
gen-' ales df| Esfpdr.

ARTICULO 21

AfQuitecto del contratista y aparejador 
oficial

ARTICULO 19

e<»ntratista

El contratista se hace rrspnn-^a- 
bltí de todos los accidentes que 
ocurran en la obra a sus operarlos 
y a las personas que en la misma 
entren con su sut jriz?ción, rsí 
como de los que por descuido o 
impericia de aquellos pudieran 
ocasionar al tránsito público, de
biendo cumplir cuanto sobro esta 
materia estab eoe el Decreto ley 
de 8 de octubro de 1952 y Regla
mento para su aplicación. Tam
bién se sujetará a lo que dispon
ga el A vont; miento de la locali
dad re?pecto a entrada y salida 
de carros en la obra, vertederos 
y local para acopio «le materiales 
y su preperacióp, siendo respon
sable de esio cumplimiento y de 
los daños que pudieran oc’isionar
sus operarics on 
bolndoH.

Bi contratista 
poaeab’e de la

'09 p y f r-

es el único ref- 
tjeoución de las

obras que haya centrUado, no te
niendo derecho a indemnización 
alguna p<^r el muyor prpcio a que 
pudieran oosíarle, ni per IfiS erra
das mí^nioh^ns que comí:tiere, 
siendo todos de su cnerda y ries 
go e i -deperidientemeníe * dé la 
inspección del Arquitecto-Direc
tor, y eátanio obligado s demoler 
en ol acto hs obraH que a juicio 
de éste resuíteo nir l ej (Uiladas, 
afinque sus mah-s cendi- iones se 
observasen después de la recep
ción provi ienal.

' CAPITULO 20

Dudas respecto al proyecto

El conJroiislô está obKucí’o a
lcn<¿r vi f'>'u kis îi ab^ j< s a un
Afquilecio, cuyo.? honorarios salía- ’ 
l?,á po! 3U cue nía y cu y a desigua i 
cióo I hará con la aprobación del I 
Arquiiecíó - Duccio.''» Igualmente í 
queJó obligado el coairêiisîa a sa- j 
Hafacer los honorarios de un Apa- j 
rejador fdulcr de obres, auxiliar s 
del Arquilecfo Di.eclor y designa
do por este.

El Arquitecto de la contrata se 
entenderá üirectaraento con el Ar- 
qui coto Director de la marcha de 
los Taba jo ’, en la mí^dición y va
loración de l«8 obra?, pruebss y 
condiciones de los materiales y 
en todas las cuestiones facultati 
vas y económicas r( Lcionadas 
con la construcción. *

El Arquitecto realizará sus tra- ' 
bsjos (Ve gabinete en las oficinas 
mismas de la obra, con objeto de 
que puedo recibir consta ni emente 
ibstrucci nos del Arquitecto - Di
re «: tor.

coHooimiento, p»í?o da guardas, 
contribuciones, impuestos y lodos 
loa arbiíiios o toa qvicr oíra exac
ción que imporga el Ayuntamien
to de la localidad en que se reali
za la obra.

Deberá proporcionar también 
todo el wgu*» neopspr'a p*r* la eje
cución de los trabajos, abonando 
los gasios de fldquisición y trans
porto de los materiales, permisos 
u n(ro«» quA ♦©"g” no^esidpd do 
haofr con este objeto.

flol (Artículo 8.®) y 
gado el contratista 
jornales señalados

estando oblí* 
a abonar los 
como mínimo

ARTICULO 23

Impuesto de pagos al Estado

Todos lo‘^ pagas que haga 
Administraotóü al contratista 
aujotarán al de-cuento del l‘3O

la
so
°l/o

del impuesto do pagos • ! Es ado 
y a los demás impuestos estable
cidos o qu se estf.blezcan por las 
leyes y dispogi; iones vígert^s en 
la época ;h h^cerée aquellos efec- 
tives’

ARTICULO 24

Protección a la industria Nacional

ARTICULO 22

Gastos aec^sorios

Qoffla o’'bg^<^o rI f O’ tratist» a

i Queda óblih do o’ contratista a 
i observar los preceptos de la L\v 
¡ dé 14 de febrero de 1907, sobre 
I prvtección a b, industria nacional, 
I los del Reglamento para su ejo- 
! cuoióa de 26 de julio de 1917, así 

j fcorno el Decreto de 4 de junio de 
i 1955 y üuantas otras diabosiciones

a^-egurar las ohrna, por el importó j ¿s© dicten < n lo sucesivo relacio-
toial de su cifra de adjcdibación, ¡ 
en Gompsñía de reconocida sol- | 
vercin. La póliza hf’brá d ^xten- |
d?rpe con la condioióo especial de 
que ti bien el contratista 'a sus- 
críbe con dicho chráeter, es re
quisito in ispensable que en caso 
de fiin estro, in? v z juát’tloada 
su cuantía, el impoiíe íntegro de 
su irdrmcizació'.i ing~C’e en ’a

nadas con I?, raateria.

ARTICULO 25

AccídtMies del trabajo y otras cuestio
nes de carácter social

>

por el Jurado mixto en la locali
dad (Artículo 10).

be entienden formando parte de 
este pliego, en general para la 
construcción de las obres públicas 
de 13 de marzo de 1905, los pre
ceptos de la Ley de Administración 
y cootabilidad de la Hacienda pú- 
b’ica de 1.® ds fu'io de 1911 en la 
parte referente a contratos admi
nistrativos, y, además, cuantos dis- 
peslcioj.es conccrdefi'es se hoyan 
dictado o puedan dictarse sobre la 
materio, siempre que no estén en 
pugna con el presente pliego de 
condiciones.

ARTICULO 27

Consigno dones

Para la obra objeto de esta con
trato, se abonarán 150.000 pesetas 
con cargo a la Sección 19, Capí- 
:ulo 4.®, A íículo L°, Grupo 1.® de 
los Presupuestos generales, segun
do semestre, de 1935, y el resto 
con cargo a la Sección 16, Capí
tulo 4.®, Artículo 1.®, Grupo 1.* de 
id prórroga del Presupuesto, pri
mer trinícstre, de 1936.

Registrado con el número 1333,

EDICTO 1346

Los dudas qbe pudieran ocurrir ' 
respecto a los condicionea y de
más documentos del proyecte o si 
se hubiese omitido olguna cireuus- 
toncia en ellos, se resolverán por 
el Arquitecto Director de la obra en 
cuanto se relacione con 1« iutell- 
geoda de ios planos, descripcio
nes y detalles técnicos, debiendo 
someterse dicho contratista a la 
que aquél tacultaiivo decida y com
prometiéndose a seguir en un iodo 
sus Instrucciones, p.n"c que la ebra 
se haga con erregio a los prácticas 
de la bu^na construcción, siempre 
que lo dispuesto no se oponga o 
los condiciones facuhotivas y ecó-

CÍ^ja de D epósitos, para ir pagan 
do las obras que se construyan a

J m'^dida que ?sta8 ae vaysn rcnli- 
- za‘';d'?, prr^vía« ■ ccr‘ift*''scicr’^s f^- 

oultitivas como lo? demás traba 
jos de la construcción.

El plazo del seguro será por la 
tjtal duración d? ks obras, y la 
cantidvd proporcirnnl al importe 
de las que se vayan ejecutando.

Son de cuenta del contratista, 
los gastos de oon'rtrncciór de una 
caseta adecuad’ y'di’cerofia en Ir 
obra, que coníeng;: un est’rdfe pr- 
ra el Arquitecio así como el ma- 

, terial de oficina n(>cesnr'o.
Son de cuenta del cont’-atista 

los gasios que se ocasionen con 
motivo do las m iones y peso 
de los m tuial s, su ensayo y re-

El contratista queda obligado al 
oumplimieuto de los preceptos que 
fija la Ley y Reglamento de aoci- 
dontes del trabajo de 8 de octi bre 
de 1932 y 31 de enero de 1955 res- 
peciivsirento. Así como al de. la 
Ley líobro cor.tratos do trabajo de 
21 de novompre de 1931 y el 
Real Decreto de 19 de marzo de 
1919 cor- Ri-giarnento para su apli
cación de 21 íe onero de 1921.

ARTICULO 26

Legislación complementaria

Î Por ser obras ejecutadas con 
cargo a lo’ fo dos de que díspo- 

' ne Ir Judííh Nacional contra el Pa
ro . virtu Î de la Ley de 25 de 
«hio de 1935, queda el contratista 
obligado al cumplimiento «le los 
preceptos que fija dicha Ley, no 
siendo admitides por lo tanto en 
las obras más que personal espa-

Debiendo procederse a ¿a formación 
del Apéndice al amillaramisnto por 
los conceptos de rústica, pecuaria y ur
bana de este término municipal, los 
contribuyentes que hayan sufrido al
teración en las mismas, pueden presen
tar dec^arccicnes en la Secretaria del 
Ayuntamiento por el término de quince 
díai, 6 compañadas de sus respectivas 
cartas de haber satisfecho los derechos 
reales por transmisión y debidamente ' 
reintegradas, sin cuyo requisito y 
transcurrido dicho plago no serán ad
mitidas .

Castañares de Rioja, 25 de abril^de 
1936.—E Alcalde, Ramón Deheso.

ANUNCIO 1298

Debiendo de procederse a la con/ec- 
ción do los apéndices al amillaramien'’ 
to. que han de servir de base para la 
formación de los documsntos cóbrate- 
ríos del año i937¡ todos los contribuí 
gentes que hayan sufrido aiieración 
en sus riqueeas deberán presentar suí

I declaraciones de altas y bajas en la Se- 
! cretaria del Ayuntamiento, en el 
aplaco de quince dias, siendo 
' acompañadas de los documentos que 

acrediten haber satisfecho los derechos 
reates a la Hacienda, y aquellos debi
damente reiíUegradas, s n cuyos requi
sitos y trancu) rido que sea dicho pla
go no serán admitidas,

Briónes, a 20 de abril de 1936.-^ 
El Alcalde, José Alaria Viliate,

SGCB2021



28 de febril' de 1936 boletínOFJCÎAL Pagina 11

Gobierno Civil de la provincia de l.o«roño
RELAC ÓN .b ta, ■«r’b as (Claie. 2.« y 3.*) ixpedidas en esie Ovltorto Civil tm.M. las lechas que so . xprssan a continuación

Núm. ■ i Ù ■ .v Pecha ■ Cédula Persorai
Ñ O M B H tó S ■

de ía exn< díoíón^ ■Cías ' y » LICENCIA VECINDAD '

4326
4327

üo zá'ez P úiPo-í 
Fían o; a- o Mbt'Î' pz Luí*

18 octut Té 1935 
>

13
15

36
24‘>8

C za PridiOo
4328 Mantb 1 GaI«D Gómez 1 3 ;(>. > vf ra
4329 Generoso Midu g*/ B': onoes 13

ó 5
2a08

> Cabezón de Cameros
4330 
4331
4332 
4333
4334 
4335
4336 
4337 
433/
4338 
4339 
4338
4339 
4340
4341 
4342
4343 
4344 
4345

Marc«4íno Aleg»í« So^záb^l 
Gibo Moró 1
Luíf Lóppz Pavía 
Mariano Guoía d I Mor í*, 
i^an i go R i z H rcM 
Jiíió Garrido S lana 
M^riiniflu ) Man ói A.pi¡ár,ez 
Joié Gar ía H r o 
Manuel C irJóu Hierro 
J idu M ri?oT j da 
Manuel Merino MonGel 
Ai'g 1 H'-da'go Uiócia 
Angel Jefé fzB trgoa 
B’ïbii Pér z F. rnánd z 
Jo‘é Galio de A nvz' rrí 
Gh goriü Lójtez UGzarca 
Pau ino Gi! Eipia'PHax 
Gui lermo S Jd< villa 
Victoriano Aid raa

29

21

> 
> 
» 
» 
> 
> 
» 
> 
» 
> 
> 
> 
» 
> 
* 
» 
> 
>
>

13 
12 
13
11
13 
13
13 
13
12
13
13 
13
13 
13
13 
13
13
13 
13

30 
3148 

21051
8122 
519
582- 

048491
7119 
687- 
650 
662 
408
431

23988
5239

44 
731 
424 
244

>
»

J

>
»
»
>
>
»
> 
>
> 
>

C 'íve a 
Tricio 
A utí ío 
Logroño 
Alfaro 
Vignera 
TudeiUla 
San Vicente 
Calí, horra 
Molinos de Ocón 
Oteruelo 
Modoos de Ocón 
Navarrete 
Agonciilo 
Logroño 
Calahorra 
Valgañóu 
Arrúbal 
Quel

Id. 
Id.

Logroño 
Santutdejo

Id.
Logroño

4346 Máxiu’o Sáerz Soldcvilla > 13 25
4347
4348
4349

Aniceto Joíé Azcon » G r.ido 
Geltsiiiio Fradeá PVadea
Vioento Villanueva

»
>
>

13
12
13

5310
148
201

>
>

4350
4351

Ëiniüo García Ortiz
Emeterîo Cascante Àhnarza

>
>

13
14

23352
41

>
4352 Viuteriano Mendoza Ferrández > 13 2i8 Id.

A IfRrn4353 Florentino Galdí^mez Sesma > 12 1124 >
4354 Ju«n GaldAmt z Bello » 12 22375 Id4355 Juan B uíi-*ta M rdones > 12 384 > Treviana4356
4357
4358

Luis Martínez S ^enz 
Pablo Pins Mu'líp' z 
Damiáb'Cab^zón Sáenz

>
> 
>

13
12
13

5822 '
139 
481

>
Logroño
Viniegra de Abojo 
Calahorra4359 Francisco G1 Heredia > 13 23457 Logroño 
Calahorra4360 Cast< Sáerz Kosaena > 12 3482 >

4361 Roberto Solano Beltrán > 13 3030 Id4362 Fé;»x Arhtzu 8 dd* villa > .13 1647 Aifaro
4363 Alejandro Msrlíof z García 22 > 13 238 t Villosísda4364 Pedro G '.reía Alco’ea » 13 385 > Id4365 Joaquín Pisón Ocón » 13 909 > Morillo4366 Luciano Ibáñcz Eguizábal > 13 18560 > Bargasa 

Aloanadre4367 Isaao López Pérez > 13 592 >
4368 Jhfúh Herr ro Pascual > 13 1815 > Arnedo4369 Isaac Pérez Aradras Dcaíuguez > 13 101800 > Id.
4370 Alderio Sáenz P iuiín > 12 29 » Sorzano4371 Francisco González Maíz»nares > 13 140 > Hormiileja4372 Ju ’D Manuel Gií López > 13 233 > Aguilar4373 Anrioías Vnliejo Pa«cual > 13 1283 > Id.
4374 Jacinto Galarret A ellániz » 13 073096 > Ollauri
4375 Juan Znrzaoo Zurzano > 13 374 > Agonoillo * 

Badarán4376 Baiíiüo Veg 8 Manzanares > 13 793 >
4377 Mai eos Aj^mH Cord ón > 12 > Molinos de Ocón4378 Emiho Pr-rnóndez García > 12 76 > El Red»!
4379 Pedro Pinillos Sáinz 23 > 13 00663 > Ortigosa
4380 Ange Sáriz Sanz ' > 13 00466 > Id'^
4381 Angel Martínez Anon » 12 0027 » Villosada
4882 Fpf/ncisco Martínez González > 12 172 » Id. *
4383 R >gelio Escobéa > 16 3 Logroño
4384 Federico Soto del Prado > 13 6008 > Id.
4385 José Cámara Mesanza > 13 37 > Cabezón de Cameros
4386 In icente Martínrz Rodríguez, > i3 32 » Id.
4387 Sebaat án Victoriano Lóp z > 13 56 > Tricio
4388 Luis Aguii i’P Mariíntz > 9 10445 > Logroño
4389 Demetrio Sár.cli-z Velâzquez > 12 3743 > Alfaro
4390 Teólimo Ar iola Calvo > 13 5 » Hormillej i
4391 M i ut ' M*4’ga Urbe a 12 26459 > Corera
4392 C’trmelo Mtírq 6’ Jiménez » 13 2635 > Cervera
4393 Eulogio Anguiano Fernández > 13 88 » Arenzana de Arriba
4394 D Jj S’un.jc^rc O natos > 13 28543 Lardero
4395 Sar tos M’^rtíüCi Trejo > 13 146755 » San Vicente
4396 Angel Diez CaSas > 12 119 > Cirueña
4397 Antonio Buñuelos Bañares > 12 499 Bañares
4398 Frani isco Ruiz Ruiz > 13 608 > Badarán
4399 Joaquín Martínez Larcnya » 13 123141 > Autol
4400 Agustín Jiménez Jiménez > 13 1947 > Oervera
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Gobierno Civil de la provincia de Logroño

RELACION de las liceDoias (ClaseB 2.* y 3.*) < xpedidas en este Gobierno Civil durante las fechas que se expresan a continuación

Pecha Cédula Personal
LICENCIA VECINDAD

Núm. nombres de la expedición Clase y Número
__________ _

10 octubre 1935 1344 C'^za Fuenmayor
4248 Pedro Vitet i Bftjo
4249 Eugenio Martínez Muñoz

ló Torrecilla de Cameros
11 

>
Carnet 
13

16194
135849 » Cervera 

Arnedo4250 Jeaúí Jiménez Kubio
4251 Santos Pascual Rodrigo
4252 Félix Aguirre San Juan
4253 Epifanio Muro Sarrat

> 
> 
> 
>

11
13
13
12

98
419 

31225 
014206

>

>

Alcanadre
Arnedo 
Logroño

Id4254 Manuel Rubio fardai
4255 Antonio Zárote de Marcos
4256 Aniceto Bravo Arribas

> 
>

IJ
13
15

5586
36 

2579

> 
> 
»

Cirueña 
Santo Domirgo 
Hiro

Id.
San Vicente 
Préjano 
Haro 
Logroño 
Alberite 
Logroño

Id. 
Id.

Bergasa 
Alcanadre 
Navarrete 
A’marza 
Quel 
Autol 
Quel 
San Torcuato 
Santo Domingo

42ñ7 Miguel Mflr<ínez Bravo > 13 12054
4258 Daniel L'tbai ga R’año
4259 Eugenio Salas Santamaría
4260 Alejardro Arbunies Juste

> 
>

3
11
13

277194
456 

94115

» 
> 
>

4261 Nicolás Diago López 12 005775 >
4262 Valentín Grandes Diez
4268 Joaquín López Romero > 13

13
20503

392
>
>

4264 Regino Ynngùela férez 12 • 4633 »
4265 Eustasio Escudero Arellano 13 25772 >
4266 Mateo Fernández López 13 25774 >
4267 Luciano Fernández López
4268 Pablo Ramírez Slinz
4269 Baldometo Gil y Gil
4270 Andréá Pastor Rufián

»
>

i 4 w

12
12
13
13

371
156
93
83

> 
>

>
4271 Juan López Martínez 14 * 12 1332 >
4272 Nicolá i Pé'cz Garrido 15 0515 >
4273 Abilio Fercáudez García
4274 Miguel M irtín< z Ramírez
4275 Restitulo Polanco Lumbreras

>
>
>

12
13
10

659
82

7258

> 
> 
»

4276 Graci'íno Rtoja Gómez 13 164 » Hormilleja 
Haro4277 Pedro Jimén z Navarrete 12 019228 >

4278 Mateo M dina del Río
4279 Luis Grávalos Calvo
4280 Sebastián Benés Benés

* 
> 
>

13
13
15

1556
91

180

> 
> 
»

Cervera 
Coídovín 
San Torcuato

4281 Vicente B*ré* Benés
4282 Luciïrno Pasamás Moya

>
> 13

13
2789

3
> C írvei a

Va demadera
4283 Pelayo Arnedo Sáenz >

13 02159 > Arnedo
4284 Longinos Domínguez ferez 12 396 > Haro
4285 Victoriano Hermodlla Cano > Hurón Logroño
4986 Alberto Vblenzuela >

13 158 Caza B 3rga8a
4287 Di’macio B etón Ibáftez >

15 34 » Grañón
4288 Fermín Melchor Benito >

13 174 > Sao Tor. ua’o
4289 Francis"0 Benés Ceñas >

12 002054 * Logroño
4290 Máximo Rodrigálvarez Lance >

12 170 > Matute
4291 Lázaro Morga Jin énez >

15 414 > Ortigosa
4292 Francisco Martini z Pérez »

12 158 > Lumbreras
4293 José Aguirrebeña V illa > .

15 550 > Ventas Blancas
4294 Jacinto Martínez Palacios >

15 193 > Hormilleja
4295 Rufino Ventureira Ventureira >

13 106 > Nestares
4296 Manuel Ruiz García >

13 3 » Lardero
4297 Antonio Sampedro Martínez >

13 1536 Pájaros Cervera
4298 Luis Grábalos Calvx) *

13 2607 C^'ze I *.
4299 Pedro Muril o Marqués >

12 019266 > Haro
4300 Santif go Ija ba 15 > 15 636 > Fuenmayor
4301 Antonio Peso Barrios 15 314 > Alde»nueva
4'302 Gerardo Garrido Miranda >

13 958 > San Vicente
4303 Emiliano Peciña Ramírez >

15 1528 > Aldvanueva
4304 Ramón Pérez Ruiz >

12 116 » Maf jarrés
4305 Angel Sáenz Quijano
4306 Angel Moreno Herrera > 13

13
44
97

>
>

Vilioslada
Viniegra de Arriba

4307 Angel Matute Martínez 15 > Villauucva
4308 Julián SáeíiZ Caro *

14 3433 » Vilioslada
4309 Félix C miceros Vitoriano >

7 1196 Logr: ño
4310 Teodoro Ñuño Calvo 16 > 13 288 k> Biíroeo
4311 Josó*Rubio M'itínez *

13 102211 > Arnedo
4312 Antonio Gil de Gómez >

15 13 > San Torcuato
4313 Teodoro Vito’^es Ruiz >

13 69 > Tudelilla
4314 Juan Pérez Sáenz 17 » 15 1599 > Fz ’«aray
4315 Bernardo Arrea Robredo 12 1302 > Td.
4316 Antonio Solanas García *

15 81 > A. nedo
4317 Tiburoio Marlinez León
4318 Primo de là Riva.

>
> 14

15
79 

03687l
>
>

Ortigosa
Gallinero

4319 Víctor Ibáñ^^z Garrido »
15 6068 > Santo Domingo

4320 Bvei oio Espinosa López »
Hoi milla4321 Tomás Santa marí’i >

13 30 >
4522 Crescente Bast ¿rra > 66 » Zorraquín
4323 Solero Capellán >

16 2414 » Arnedo
4324 Eugenio Paacuál Moreno 13 00135 > Ortigosa
4325 Luis Iñigo Rodt'íguez 18 »
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